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23 de mayo 2022 

C.U. 012/2022 Extraordinario Virtual  
 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 012/2022  

Extraordinaria 

 

 Fecha: lunes  23/05/2022 
 Hora: 2:00 p. m.  
                                                         Lugar: Virtual 
  

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Consideración sobre contratación de personal académico para el lapso académico 2022-1, 

bajo la figura de Docente Libre, correspondiente a los Departamentos Académicos que se 

detallan a continuación: Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica, 

Ingeniería Industrial, Ingeniería en Informática, Matemática y Física, Licenciatura en 

Psicología  y Ciencias Sociales.  

2. Consideración sobre jubilación del siguiente personal académico: 

Nombres y apellidos C.I. Tipo de 
personal 

Fecha efectiva 
de jubilación 

Carmen Coromoto Saldivia Luongo V-5.648.652 Docente A partir del 
01/04/2022 

             

Nombres y apellidos C.I. Tipo de 
personal 

Fecha efectiva 
de jubilación 

Salvador José Galiano Joves V-4.000.987 Docente A partir del 
06/04/2022 

 

3. Consideración sobre jubilación del siguiente personal trabajador (obrero): 

Nombres y apellidos C.I. Tipo de 
personal 

Fecha efectiva 
de jubilación 

Leonel Contreras Gutiérrez V-10.900.296 Obrero A partir del 
02/03/2022 

             

Nombres y apellidos C.I. Tipo de 
personal 

Fecha efectiva 
de jubilación 

Nelson Yojacson Varela Cárdenas V-9.240.989 Obrero A partir del 
21/02/2022 

 

4. Consideración sobre permiso no remunerado dentro del territorio venezolano, por tres 

meses, a partir del 16/05/2022 hasta el 12/08/2022, de la funcionaria Edithluz Gómez 

Angulo, titular de la cédula de identidad N° V-13.171.880, adscrita a la Unidad de Auditoría 

Interna, para atender asuntos personales. 

5. Consideración de la Solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 012 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones 

centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de mayo 2022, en NOVENTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTAIÚN BOLÍVARES CON NOVENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (Bs. 97.491,94), correspondientes a: 

Ingresos obtenidos por Cursos de Formación Permanente  al 28/04/2022, 
exoneraciones y el 80% para el Decanato de Extensión, según la Norma de 
Fondos en Anticipo.  

80.619,07 
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Ingresos obtenidos por Cursos de Formación Permanente al 28/04/2022, el 
20% para la institución, según la Norma de Fondos en Anticipo.   16.872,87 

TOTAL MODIFICACION 97.491,94 

 
   El 80% será destinado para el funcionamiento del Decanato de Extensión 
   El 20% para la institución, será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO ( ingresos propios) 

Vicerrectorado Administrativo: para garantizar el pago de gastos 
de funcionamiento y gastos del personal de vigilancia 
 

2.081,77 

TOTAL 2.081,77 
 

6. Consideración de la Solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 013 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones 

centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de mayo 2022, en VEINTISIETE MIL 

SETECIENTOS VEINTE BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 27.720,00), 

correspondientes a: 

Ingresos obtenidos por Cursos de Postgrado al 05/05/2022, el 80% para el 
Decanato de Postgrado, según la Norma de Fondos en Anticipo.  22.176,00 

Ingresos obtenidos por Cursos de Postgrado al 05/05/2022, el 20% para la 
Institución, según la Norma de Fondos en Anticipo.  5.544,00 

TOTAL MODIFICACION 27.720,00 

 
   El 80% será destinado para el funcionamiento del Decanato de Postgrado 
   El 20% para la institución, será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO ( ingresos propios) 

Vicerrectorado Académico: destinados a gastos asociados a 
insumos de los Laboratorios de los Departamentos de Física y 
Química  

4.071,58 

Vicerrectorado Administrativo: para gastos asociados a personal 
de vigilancia de la institución 

1.472,42 

TOTAL 5.544,00 
 

7. Consideración sobre Contratación Directa CD 01-2022 con la empresa DCM BOOKS C.A., 

“Pearson”, identificada bajo el R.I.F.: J-31003624-1, para la adquisición de 450 libros por un 

monto de OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NUEVE BOLÍVARES EXACTOS (Bs.: 

87.309,00). El material se entregará con las siguientes características: libros de inglés a color con 

carátula en glasse, de 80 páginas. Los mismos se refieren a material didáctico utilizado por la 

Coordinación de Formación Permanente, adscrita al Decanato de Extensión, en los cursos de 

idiomas del área de Adultos correspondiente al lapso académico 2022-1, todo ello, con base en 

el numeral 1 del Artículo 101 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 

Públicas en concordancia con el numeral 6 del Artículo 18 del Decreto Constituyente de 

Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que establece el Impuesto al 

Valor Agregado.   

8. Consideración sobre Contratación Directa CD 02-2022 con la empresa DCM BOOKS C.A., 

“Pearson”, identificada bajo el R.I.F.: J-31003624-1, para la adquisición de 55 libros por un 

monto de DIEZ MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO BOLÍVARES CON SETENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS  (Bs.: 10.598,78). El material se entregará con las siguientes características: 

libros de inglés a color con carátula en glasse, de 80 páginas. Los mismos se refieren a material 

didáctico utilizado por la Coordinación de Formación Permanente, adscrita al Decanato de 

Extensión, en los cursos de idiomas del área de Adolescentes correspondiente al lapso 

académico 2022-1, todo ello, con base en el numeral 1 del Artículo 101 del Decreto con Rango, 
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Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas en concordancia con el numeral 6 del Artículo 

18 del Decreto Constituyente de Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

que establece el Impuesto al Valor Agregado.   

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de 

la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, RESUELVE: 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Consideración sobre contratación de personal académico para el lapso académico 2022-1, 

bajo la figura de Docente Libre, correspondiente a los Departamentos Académicos que 

se detallan a continuación: Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica, 

Ingeniería Industrial, Ingeniería en Informática, Matemática y Física, Licenciatura en 

Psicología  y Ciencias Sociales.  

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de 
la atribución conferida en el numeral 27 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
contratación de personal académico para el lapso académico 2022-1, bajo la figura de Docente Libre, 
correspondiente a los Departamentos Académicos que se detallan a continuación: Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Industrial, Ingeniería en Informática, 
Matemática y Física, Licenciatura en Psicología  y Ciencias Sociales.  
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2. Consideración sobre jubilación del siguiente personal académico: 

Nombres y apellidos C.I. Tipo de 
personal 

Fecha efectiva 
de jubilación 

Carmen Coromoto Saldivia Luongo V-5.648.652 Docente A partir del 
01/04/2022 

             

Nombres y apellidos C.I. Tipo de 
personal 

Fecha efectiva 
de jubilación 

Salvador José Galiano Joves V-4.000.987 Docente A partir del 
06/04/2022 

 

      El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 25 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la  

      jubilación del siguiente personal académico: 
 

Nombres y apellidos C.I. Tipo de 
personal 

Fecha aprobada 
de jubilación 

Carmen Coromoto Saldivia Luongo V-5.648.652 Docente A partir del 
23/05/2022 

             

Nombres y apellidos C.I. Tipo de 
personal 

Fecha aprobada 
de jubilación 

Salvador José Galiano Joves V-4.000.987 Docente A partir del 
23/05/2022 

 

3. Consideración sobre jubilación del siguiente personal trabajador (obrero): 

 

Nombres y apellidos C.I. Tipo de 
personal 

Fecha efectiva 
de jubilación 

Leonel Contreras Gutiérrez V-10.900.296 Obrero A partir del 
02/03/2022 
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Nombres y apellidos C.I. Tipo de 
personal 

Fecha efectiva 
de jubilación 

Nelson Yojacson Varela Cárdenas V-9.240.989 Obrero A partir del 
21/02/2022 

 

      El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso 
de la atribución conferida en el numeral 25 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la  

      jubilación del siguiente personal trabajador (obrero): 
 

Nombres y apellidos C.I. Tipo de 
personal 

Fecha aprobada 
de jubilación 

Leonel Contreras Gutiérrez V-10.900.296 Obrero A partir del 
23/05/2022 

             

Nombres y apellidos C.I. Tipo de 
personal 

Fecha aprobada 
de jubilación 

Nelson Yojacson Varela Cárdenas V-9.240.989 Obrero A partir del 
23/05/2022 

 

4. Consideración sobre permiso no remunerado dentro del territorio venezolano, por tres 

meses, a partir del 16/05/2022 hasta el 12/08/2022, de la funcionaria Edithluz Gómez 

Angulo, titular de la cédula de identidad N° V-13.171.880, adscrita a la Unidad de 

Auditoría Interna, para atender asuntos personales. 

 El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso   
de la atribución conferida en el numeral 20 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar el  

      permiso no remunerado dentro del territorio venezolano, por tres meses, a partir del 
16/05/2022 hasta el 12/08/2022, de la funcionaria Edithluz Gómez Angulo, titular de la cédula 
de identidad N° V-13.171.880, adscrita a la Unidad de Auditoría Interna, para atender asuntos 
personales. 

 

5. Consideración de la Solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 012 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 

acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de mayo 2022, en 

NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTAIÚN BOLÍVARES CON 

NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (Bs. 97.491,94), correspondientes a: 

Ingresos obtenidos por Cursos de Formación Permanente  al 28/04/2022, 
exoneraciones y el 80% para el Decanato de Extensión, según la Norma de 
Fondos en Anticipo.  

80.619,07 

Ingresos obtenidos por Cursos de Formación Permanente al 28/04/2022, el 
20% para la institución, según la Norma de Fondos en Anticipo. 
  

16.872,87 

TOTAL MODIFICACION 97.491,94 

 
   El 80% será destinado para el funcionamiento del Decanato de Extensión 
   El 20% para la institución, será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO ( ingresos propios) 

Vicerrectorado Administrativo: para garantizar el pago de 
gastos de funcionamiento y gastos del personal de vigilancia 
 

2.081,77 

TOTAL 2.081,77 
 
 

    El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso   
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
Solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 012 por incremento de créditos 
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presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y 
cuentas de egreso, al mes de mayo 2022, en NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTAIÚN BOLÍVARES CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (Bs. 97.491,94), 
correspondientes a: 

Ingresos obtenidos por Cursos de Formación Permanente  al 28/04/2022, 
exoneraciones y el 80% para el Decanato de Extensión, según la Norma de 
Fondos en Anticipo.  

80.619,07 

Ingresos obtenidos por Cursos de Formación Permanente al 28/04/2022, el 
20% para la institución, según la Norma de Fondos en Anticipo.   16.872,87 

TOTAL MODIFICACION 97.491,94 

 
   El 80% será destinado para el funcionamiento del Decanato de Extensión 
   El 20% para la institución, será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO ( ingresos propios) 

Vicerrectorado Administrativo: para garantizar el pago de gastos 
de funcionamiento y gastos del personal de vigilancia 
 

2.081,77 

TOTAL 2.081,77 
 

6. Consideración de la Solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 013 por 

incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 

acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de mayo 2022, en 

VEINTISIETE MIL SETECIENTOS VEINTE BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 

27.720,00), correspondientes a: 

Ingresos obtenidos por Cursos de Postgrado al 05/05/2022, el 80% para el 
Decanato de Postgrado, según la Norma de Fondos en Anticipo.  22.176,00 

Ingresos obtenidos por Cursos de Postgrado al 05/05/2022, el 20% para la 
Institución, según la Norma de Fondos en Anticipo.  5.544,00 

TOTAL MODIFICACION 27.720,00 

 
   El 80% será destinado para el funcionamiento del Decanato de Postgrado 
   El 20% para la institución, será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO ( ingresos propios) 

Vicerrectorado Académico: destinados a gastos asociados a 
insumos de los Laboratorios de los Departamentos de Física y 
Química  

4.071,58 

Vicerrectorado Administrativo: para gastos asociados a 
personal de vigilancia de la institución 

1.472,42 

TOTAL 5.544,00 
 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso   
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar la 
Solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 013 por incremento de créditos 
presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y 
cuentas de egreso, al mes de mayo 2022, en VEINTISIETE MIL SETECIENTOS VEINTE 

BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 27.720,00), correspondientes a: 
 

Ingresos obtenidos por Cursos de Postgrado al 05/05/2022, el 80% para el 
Decanato de Postgrado, según la Norma de Fondos en Anticipo.  22.176,00 

Ingresos obtenidos por Cursos de Postgrado al 05/05/2022, el 20% para la 
Institución, según la Norma de Fondos en Anticipo.  5.544,00 

TOTAL MODIFICACION 27.720,00 
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   El 80% será destinado para el funcionamiento del Decanato de Postgrado 
   El 20% para la institución, será distribuido de la siguiente manera: 

DESTINO MONTO ( ingresos propios) 

Vicerrectorado Académico: destinados a gastos asociados a 
insumos de los Laboratorios de los Departamentos de Física y 
Química  

4.071,58 

Vicerrectorado Administrativo: para gastos asociados a personal 
de vigilancia de la institución 

1.472,42 

TOTAL 5.544,00 
 

 

7. Consideración sobre Contratación Directa CD 01-2022 con la empresa DCM BOOKS C.A., 

“Pearson”, identificada bajo el R.I.F.: J-31003624-1, para la adquisición de 450 libros por 

un monto de OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NUEVE BOLÍVARES EXACTOS 

(Bs.: 87.309,00). El material se entregará con las siguientes características: libros de inglés 

a color con carátula en glasse, de 80 páginas. Los mismos se refieren a material didáctico 

utilizado por la Coordinación de Formación Permanente, adscrita al Decanato de 

Extensión, en los cursos de idiomas del área de Adultos correspondiente al lapso 

académico 2022-1, todo ello, con base en el numeral 1 del Artículo 101 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas en concordancia con el numeral 

6 del Artículo 18 del Decreto Constituyente de Reforma Parcial del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley que establece el Impuesto al Valor Agregado.   

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso   
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar  la 
Contratación Directa CD 01-2022 con la empresa DCM BOOKS C.A., “Pearson”, identificada bajo 
el R.I.F.: J-31003624-1, para la adquisición de 450 libros por un monto de OCHENTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS NUEVE BOLÍVARES EXACTOS (Bs.: 87.309,00). El material se entregará 
con las siguientes características: libros de inglés a color con carátula en glasse, de 80 páginas. 
Los mismos se refieren a material didáctico utilizado por la Coordinación de Formación 
Permanente, adscrita al Decanato de Extensión, en los cursos de idiomas del área de Adultos 
correspondiente al lapso académico 2022-1, todo ello, con base en el numeral 1 del Artículo 101 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas en concordancia con 
el numeral 6 del Artículo 18 del Decreto Constituyente de Reforma Parcial del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley que establece el Impuesto al Valor Agregado.   

 

8. Consideración sobre Contratación Directa CD 02-2022 con la empresa DCM BOOKS 

C.A., “Pearson”, identificada bajo el R.I.F.: J-31003624-1, para la adquisición de 55 libros 

por un monto de DIEZ MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO BOLÍVARES CON 

SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS  (Bs.: 10.598,78). El material se entregará con las 

siguientes características: libros de inglés a color con carátula en glasse, de 80 páginas. 

Los mismos se refieren a material didáctico utilizado por la Coordinación de Formación 

Permanente, adscrita al Decanato de Extensión, en los cursos de idiomas del área de 

Adolescentes correspondiente al lapso académico 2022-1, todo ello, con base en el 

numeral 1 del Artículo 101 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

Contrataciones Públicas en concordancia con el numeral 6 del Artículo 18 del Decreto 

Constituyente de Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que 

establece el Impuesto al Valor Agregado.   

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso   
de la atribución conferida en el numeral 9 del Artículo 10 de su Reglamento, acordó aprobar  la 
Contratación Directa CD 02-2022 con la empresa DCM BOOKS C.A., “Pearson”, identificada 
bajo el R.I.F.: J-31003624-1, para la adquisición de 55 libros por un monto de DIEZ MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO BOLÍVARES CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS  (Bs.: 
10.598,78). El material se entregará con las siguientes características: libros de inglés a color con 
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carátula en glasse, de 80 páginas. Los mismos se refieren a material didáctico utilizado por la 
Coordinación de Formación Permanente, adscrita al Decanato de Extensión, en los cursos de 
idiomas del área de Adolescentes correspondiente al lapso académico 2022-1, todo ello, con 
base en el numeral 1 del Artículo 101 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas en concordancia con el numeral 6 del Artículo 18 del Decreto 
Constituyente de Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que establece 
el Impuesto al Valor Agregado.   
 

 

 
 

 

 

 

 

 

        Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos                           Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 

                    Rector                                                                             Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 


